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BOLIVIA ALVIVIINDA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
No oo2/2024

.,PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO-FASE
(LXXVII) 2023-TARIJA"

CODIGO PROCESO DE CONTRATACION: AEV-TJ-CD-PVCUA O19 / 2023
1ra. Convoca tor¡a

farija, 11 de enero de 2024
Itsros:
[[.'proceso de contratación del "PRoYECTO DE VMENDA CUALITAI'IVA EN EL
MUI{ICIPIO DE CERCADO-FASE (LXXVII) 2023-TARIIA" con AEV-TJ-CD-PVCUA
ólb / zoz¡ 1ra. corrvocatoria.

FB!SIDERANDo:
Q¡e los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tución Política del Estado, establecen
que toda persona t ene derecho a un hábrtat y vivienda adecuada, que dignrfiquen la

vtda famrliar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
jiSnes de vrvrenda de rnterés soc¡al, medrante srstemas adecuados de financramiento,
basándose en los pnncipios de solidaridad y equidad.

Que el articulo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 20/07/1990, de Adminrstracrón y Control
Gübernamentales, determina que: "El Sistema de Administracrón de Blenes y Servrc¡os
establecerá la forrn¿ de contratación, manejo y disposicrón de bienes y servicros. Se
sujetará a los sigurentes preceptos : a) Previamente exrgirá la disponibrlidad de los
fondos que compromete o definirá las condic¡ones de financiamiento requeridas;
diferencrará las atnbuciones de solicitar, autorizar el ¡nicio y llevar a cabo el proceso de
cg-ntratación; simplificará los trám¡tes e identificará a los responsables de la decis¡ón de
coñtratación con relación a la calidad, oportunidad y compet¡tividad del precio del
süministro, inciuyendo los efectos de los térmrnos de pago.(..,)".

QUe el artículo l del Decreto Supremo No 0181 de 28/A6/2009, Normas Básrcas del
Slgtema de Adminrstración de Bienes y Servrcios NB-SABS, establece que el Ststema de
Administración de Brenes y Serv¡cios es el conlunto de normas de carácter ]urídico,
técnico y administrativo, que regula la contratacrón de brenes y serv¡cros, el mane]o y la
idrsposición de bienes de las entidades públrcas, en forma interrelacionada con los
sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 20/07 /7990, de Adm¡n¡stración y Control
Gu berna me nta les.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha t8/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de
V¡vrenda AEVIVIENDA, efectuar la contr¿t¿ción directa de obras, materal de
construccion y serv cios de consultoria, dest nados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales dc vrvrenda y háb tat del nivel central del Estado, asi como
aquellos en los que concurra con las entrd¿dcs territoriales autónomas, Ei procedrm ento
para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentac¡ón
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Elecut¡va de la AEVIVIENDA,
mediante resolución ex presa.
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Que el Decreto Supremo N o 0986 de 2l/ Ogl 2011, crea la Aqencia Estatal de V¡vienda coñÉ.'
rnstitucrón pública descentralizada de derecho pú§lico, con personalidad )urídica, autonomía
de gestrón admrnrstrativa, f¡nancrera, legal y técnrca, y patnmonio propio, bajo tuic¡ón del
lvlrnisterro de Obras Públicas, Servicros y Vrvlenda, con el objeto de dotar solucrones
habitacionales y hábrtat a la poblacrón del Estado Plurlnacional de Bol¡via.

Que la Resoluclón Administratrva N 0 010/2022 de fecha 07 /03/2022, aprobó el "Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adqu sición de Material de Construcción y Servicios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda" y e
"Procedirniento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de N4aterial de
Construcclón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Estata es de V¡vienda".

Que e mrsmo cuerpo reglamentarro, establece en el parágrafo L del articulo 16: '1. El
proceso de contratación podrá ser ad)udrcado por el total, por items, lotes o paquetes (...).

Que el referdo Reglamento para la Contratacron Drrecta de Obras, Adquisrcrón de Materal
de Construccrón y Servrcros de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Estat¿ies de Vrv¡enda, determ¡na en el inctso f), parágrafo . del artículo 22: (RESPONSABLE
DE CONTRATACION DIRECTA), (...) Adjudrcar o Declarar Desierta ta conrraracrón de
obras, adquis ción de material 

'de 
constiuccrón y servicios de consultoría, med¡aiifd

Resolu clón Admrnrstrat¡va (...).". 
,.,

Que el Procedlmento para la Contratación Directa de Obras, Adqutsición de tlaterial de
Construccrón y Servicios de Consultoría para Dlseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vvienda, en el acápite 6,, nc. b) subnumeral 7 parágrafo III establece que el
RCD ( ... ) solicita a la Unidad jurid ca la em sión de la Resolución Administrativa para montós
rr¿ yo res a Bs 1.000.000. "

Que, en rc( l);r l! rlrcieÍrbrL. de 2O23, el Comrté Oepartamental, aprueba el "PROYECTO DE
V¡VIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO OE CERCADO.FASE (LXXVII) 2023-
TARIJA"

l'lediante FegLliución Admrnrstratrva Na O72/2{J24 de fecha de 22 dicrembre de 2024 se
autor¡za el inicio de proceso de contratación y aprobac¡ón DCD.

Por lvlemorándum AEV-Tj-CD-PVCU A-83/)02 \ (,e fecha 26 de dicremirrr: de 2023, el RCD
design¿ la Comrsrón de Evaluación y Calrfrcación para la ENTIDAD EJECUTORA PARA Et:.PROYECfO DE VIVTENDA CUALITAT¡VA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO:-fI§E
(LXXVII) 2023-TARTJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-Cdq
PVCUA O19l2O23 1ra. Convocatoria. 'lf
Acta de Apertura de Propuestas de fech¿ () j.t¡,.en,rro LlÉ,20.?-1, pazo de p.esentacrón Úb
propuestas hasta l,or.rs 1() 00 ¡).nr. tii'

El lnforme l-)0',¡.\'27i¡O)IAEV/DlR.TlA/¡\CP ltJF/Nro.00lu/2024 cle Íe, lra 09 dc: encro dt:
./l),?1, en.ritido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recomienda que en aplrcación del
art, 16 parágrafo I y II del Reqlamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de ¡4aterial de Construcc ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Elecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivrenda aprobado medrante Resolución Adminisrrativa No 010/2022
de fecha 07 de marzo del 2022, el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENOh
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO-FASE (LxxV¡I) 2O23-TARUA" con
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(@ICO DE PROCESO DE CONTRATACION I\EV.T].cD.PvcUA oIg / 2023 (Lrd.,
Convocatoria) dcbe ser ADJUDICADO en favor del propónente *SFAO"

§pNSTRUCCIONES-CONSULTORIAS-SERVIC¡oS EN GENERAL por u¡ monto de Bs.
tt373.703,62 (Un M¡llón Trescientos Setenta Y Tres Mil Setecientos Tres 6211OO
BOLMANOS), por un p1¿1o de 13li d ¿rs, .alend.rro, obteniendo
RgÉuación de 99,88 sobre 100 puntos y por haber cumplido en su

Epeofrcacrones técn icas/Térm inos de referencia contenidos en
contratacrón Directa.

Qljp medrante Resolucrón Administrativa No 028/ 2021 de fecha 13 de lulio de 2021, se

lglegó como Responsable de Contratac ón Drrecta (RCD) a Director Departamental de Tarija;
p.pr lo cuaL, en apllcación del inciso f) parágrafo L. del artículo 22 del Reglamento para la
Contratación Drrecta de Obras, Adquis,ción Ce i\.laterial de Construcción y Servrcios de
Ci:¡sultoría para Drseñar y E]ecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
corresponde adjudic.rr el presente proceso de contratación en base a justrfrcacón técnica y
lega l.

POR TANÍO:
.ql¿, Responsa b re oe Contratación Drrec¡¿ 1*aOr, des,gnado medi¿nte ,a ResolJoón
Apministrativa No 028/2021 de fecha 13 de lul o de 2021, en ejerc¡c¡o de sus funciones
establec!das en el Reglamento para la Contratación Oirecta de Obras, Adqursiclón de ¡4aterlal
de Construccrón y Servioos de Consultoría para Drseñar y Elecutar Programas y Proyectos
Eitáta tes de Vrvrend.l

f,f§UELVE:
PBIMERO. - ADJUOICAR el Proceso de Contratación D¡recta para 'PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO.FASE (LXXVII) 2023.

.IARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA Or9/2023
(1ra. Convocator¡a) en favor oel proponente *SFAO" CONSTRUCCIONES -
CONSULTORIAS - SERVICIOS EN GENERAL, por un monto de Bs. 1.373.703.62 (Un
Millón Tresc¡entos Setenta Y Tres Mil Setec¡entos Tres 62l 1OO BOLMANOS), sobre
la base del Informe l-2023 3l. 133lAEV/DIR.IJA/AGp INF/Nrc.001B/2011 d '.. fe.rh.r 09 de
enero (je 2024, emitido por l¿ Comisión de Evaluación y Calificacrón, conforme lo previsto
en el inclso f) parágrafo l. de articulo 22 de Reqlamento para la Contratación Directa de
Obras, Adqu¡sición de lvlaterial de Construccrón y Servicios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vrvrenda.
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SqGUNDO. - La Unrdad Admrn¡strativa dependiente de la Direcclón Nacronal Adm nistrativa
,Frnanciera, queda encargada de la notif cación y publicación de la presente Resoluclón.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archivese.
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